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1. Introducción

En el presente trabajo vamos a
centrarnos en la problemá tica
que rodea a la biotecnología
agroalimentaria, y má s concreta-
mente en la manera en la que se
conceptú a el problema, esto es,
en el marco de discusió n y aná li-
sis que consideramos dominante
en el ámbito de la gestió n institu-
cional.

Enfocaremos nuestra aten-
ció n en el contexto europeo, da-
da la relevancia singular en ese
continente de la convulsió n políti-
co-pú blica en torno a la aplica-
ció n de la ingeniería gené tica en
el sector agroalimentario.

Algunos aná lisis han puesto
de manifiesto que el debate sobre
el impacto de los transgé nicos en
los países “desarrollados” se ha
centrado mayoritariamente en la
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cuestió n de la seguridad alimenta-
ria (Ibarra y Todt, 2002). De este
modo, la cuestió n se ha visto en
su mayor parte reducida a un pro-
blema relativo a consumidores
que no observan las ventajas de
los productos transgé nicos y se
muestran recelosos ante su segu-
ridad. Diversas encuestas del ám-
bito europeo (los denominados
eurobarómetros) han intentado
calibrar la respuesta pú blica e in-
terpretar los resultados. El enfo-
que se ha establecido siempre en
el mismo registro: el de analizar el
comportamiento de un consumi-
dor que no ve con buenos ojos el
desarrollo de esta tecnología.

Sin embargo, el problema
no se reduce al del consumidor-
producto. Hay otra serie de cues-
tiones en juego que hacen del
asunto algo mucho má s complejo,
al incorporar, ademá s de las preo-
cupaciones referidas a la salud de
las personas, tambié n cuestiones
relativas al impacto medioambien-
tal de la liberació n de organismos
modificados gené ticamente (OMG)
al entorno, así como temas de ca-
rá cter socioeconómico o posturas
de tipo é tico.

En este artículo no preten-
demos singularizar este abanico
má s amplio de cuestiones. Son
varios ya los trabajos en los que
se ha venido a subrayar este ca-
rá cter polié drico del problema
(vé ase, por ejemplo Muñ oz y Ro-
dríguez, 2004). Vamos a tratar de
establecer, má s bien, una lectura

crítica del enfoque institucional
prevaleciente en la problemá tica
de las plantas transgé nicas. Este
enfoque, bá sicamente, aboga por
abordar ese problema a travé s de
su atomizació n. Así, se nos dice
que no existe tal problema de los
transgé nicos o de la biotecnolo-
gía, sino de una serie de aplica-
ciones diversas que hay que
analizar “caso por caso”. No hay
lugar para una discusió n sobre la
propia ciencia y política de los
transgé nicos, ya que su deseabili-
dad o aceptabilidad dependerá  en
todo caso de sus distintas aplica-
ciones. Así, mientras que ciertas
aplicaciones será n aceptables,
otras no lo será n. Só lo nos queda
pues poner en marcha un aná lisis
riesgo-costo-beneficio que nos di-
ga si la balanza se inclina hacia la
aceptabilidad o no del producto.

Esta atomizació n reduce la
cuestió n de los transgé nicos a un
problema aplicativo, de uso. Ello
implica que queda fuera de lugar
una lectura má s amplia y abarca-
dora del problema. En este traba-
jo se pretende desarrollar un
aná lisis que dé  cuenta del asunto
en té rminos má s amplios, que
pueda recoger reflexiones má s
generales respecto del comporta-
miento científico-institucional do-
minante en el debate en torno de
los transgé nicos: se primará  el
estudio de los rasgos definitorios
de las políticas pú blicas (en este
caso aplicadas a la biotecnología
agroalimentaria), má s allá  de la
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circunstancialidad encarnada en
los enfoques como determinantes
de la fijació n de la aceptabilidad
social de un determinado caso.

En la secció n 2 se argu-
mentará  la irreductibilidad del
problema de la biotecnología
agroalimentaria a un problema de
elecció n consumidora, dando
cuenta de la complejidad temá ti-
ca a la que nos enfrentamos; en
la secció n 3 se analizará  el dis-
curso casuístico dominante en el
tratamiento institucional de la
aceptabilidad de innovaciones
biotecnoló gicas, por medio de la
elucidació n del marco legal euro-
peo y españ ol en el que se asien-
ta ese discurso (3.1) y la
consideració n de la necesidad de
complementar este tipo de discur-
sos con un acercamiento que
apunte a las características gene-
rales del problema a tratar (3.2);
en la secció n 4 se criticará n los
tratamientos institucional y aca-
démico dominantes con respecto
a la percepció n pú blica de la bio-
tecnología agroalimentaria, dando
cuenta del compromiso de estas
aproximaciones hegemó nicas con
el enfoque casuístico dominante;
finalmente, en la secció n 5, se fi-
jará n algunos rasgos del actual
desarrollo biotecnoló gico, vincula-
dos sobre todo con la constitu-
ció n y regulació n del riesgo y la
incertidumbre para los OMG, lo
que motiva la necesidad de un
nuevo enfoque para la compren-
sió n de ese desarrollo.

2. Plantas transgénicas: 
¿un problema de consumo?

En el ámbito de la biotecnología
agroalimentaria, las plantas trans-
gé nicas son plantas cuyos geno-
mas han sido modificados
mediante ingeniería gené tica,
bien para incorporá rseles uno o
varios genes nuevos (que perte-
necen a otra variedad o especie)
o para modificar la funció n de un
gen propio. Esto significa que las
plantas transgé nicas pueden es-
tar compuestas por diversos “ti-
pos” de genes. Esta
caracterizació n nos sirve tanto
para elucidar el significado del
té rmino “transgé nico” (aplicado a
las variedades agrícolas), como
para establecer un paralelismo
(esperemos que no demasiado
forzado) con el cará cter transver-
sal del problema general de las
plantas transgé nicas. De hecho,
el problema puede caracterizarse
como un “trans-problema”, ya que
incorpora una variedad de preo-
cupaciones y cuestiones que,
má s allá  de la seguridad alimen-
taria, se refieren a problemas de
cará cter medioambiental, socioe-
conómico y político-é tico.

Sin embargo, en la Unió n
Europea el é nfasis al abordar el
problema se ha situado en la opi-
nió n de los ciudadanos, en tanto
consumidores, hacia los organis-
mos modificados gené ticamente
(OMG) o los productos que los
contengan. En la Unió n han sido
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varias las encuestas de opinió n
destinadas a calibrar y a recoger
la opinió n de los consumidores
europeos sobre los transgé nicos.
De este modo, una de las cuestio-
nes que ha centrado el debate so-
bre la biotecnología aplicada a la
alimentació n ha sido la del etique-
tado de aquellos productos desti-
nados al consumo humano que
contengan ingredientes transgé ni-
cos. El etiquetado preserva el de-
recho del consumidor a elegir si
quiere consumir o no el producto.
Este es un hecho relevante, ya
que entre el pú blico europeo está
bastante extendida la opinió n de
que los alimentos transgé nicos
son riesgosos para la salud, per-
cepció n que se acrecienta al no
detectar el consumidor beneficios
tangibles derivados de la modifi-
cació n gené tica de los alimentos
(Trigueros, 2004).

La importancia que la aten-
ció n a la salud pú blica y al etique-
tado tienen en este debate puede
comprobarse en el hecho de que
en la Unió n Europea se haya
mantenido una moratoria de facto
sobre el comercio de productos
transgé nicos nuevos desde el añ o

1998, aduciendo razones de se-
guridad. A esta moratoria se le
puso fin cinco añ os despué s, en
julio de 2003, cuando el Parla-
mento Europeo aprobó  una nor-
mativa por la cual liberaliza y
regula la comercializació n de los
alimentos transgé nicos, estable-
ciendo la obligatoriedad del eti-
quetado de los productos
alimentarios con ingredientes
transgé nicos o derivados.1 La im-
posició n del etiquetado ha jugado
un papel determinante a la hora
de poner fin a la moratoria y abrir
las fronteras a la comercializació n
de productos transgé nicos veta-
dos durante tantos añ os. Se trata,
en definitiva, de ofrecer al consu-
midor la posibilidad de elegir entre
comprar o no estos productos. Un
aspecto crucial, segú n las en-
cuestas de opinió n europeas, en
el camino hacia la aceptació n so-
cial de estos productos modifica-
dos gené ticamente.

Sin embargo, como ya se
dijo, el problema de los alimentos
o la agricultura transgé nica no es
reducible al de la salud pú blica o
al de la elecció n consumidora. Si
bien es cierto que desde el ámbi-
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1 Esta normativa fija el umbral de presencia accidental de transgé nicos autorizados en
productos convencionales (tanto alimentos como piensos) en un 0,9%, lo que significa
que, por debajo de ese umbral, los productos convencionales no estará n sujetos a la
obligació n de ser etiquetados. Por otro lado, el porcentaje de presencia accidental de
transgé nicos no autorizados (sobre los cuales, sin embargo, existe un informe científico
favorable) en un producto se fija en un 0,5% del total del producto. La entrada en vigor
de la normativa estaba prevista para fines de 2003 o principios de 2004, lo que significa
que, para entonces, la Unió n Europea volvería a emitir licencias para la comercializació n
de alimentos transgé nicos.
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to institucional europeo el é nfasis
se ha puesto en ese aspecto del
problema, en torno de é l caben
una serie de consideraciones y
cuestiones má s amplias que ha-
cen del mismo un problema de
cará cter polié drico y plural. Má s
concretamente, algunos autores
han indicado cuatro á reas de in-
teré s en el problema de los ali-
mentos transgé nicos (Persley et
al., 2002, 10):

i) É tica: en esta á rea se expre-
san una serie de preocupaciones
de cará cter moral y social acerca
de la naturaleza de la propia tec-
nología gené tica y las conse-
cuencias de su uso en
situaciones específicas. Por otro
lado, existen tambié n dudas
acerca de lo apropiado o no del
uso de los derechos de propie-
dad intelectual en relació n a or-
ganismos vivos, así como una
honda preocupació n por garanti-
zar que los conocimientos indí-
genas o locales no se vean
marginados por las industrias
que patentan “descubrimientos”
biotecnoló gicos.
ii) Socioeconomía: los problemas
en este dominio se refieren a los
riesgos y beneficios económicos
del uso de la biotecnología, a las
implicaciones que la gestió n de
la propiedad intelectual pudiera
tener sobre la agricultura de los
distintos países, y a la identifica-
ció n de los perdedores y los ga-
nadores del uso de las nuevas
tecnologías bajo diversas cir-
cunstancias.
iii) Seguridad alimentaria y salud
humana: la cuestió n que define
esta á rea es la evaluació n cientí-
fica de los riesgos y los benefi-

cios que los organismos modifi-
cados gené ticamente pudieran
suponer para la salud humana.
iv) Impacto sobre la biodiversi-
dad y el medio ambiente: esta
á rea aborda la evaluació n cientí-
fica de los riesgos y beneficios
que los organismos modificados
gené ticamente pudieran suponer
para el medio ambiente. Estos
efectos sobre el medio pueden
ser a su vez directos (impactos
potenciales sobre la biodiversi-
dad) o indirectos (a travé s del
cambio hacia unas prá cticas
agrícolas que afectarían al medio
ambiente).

La identificació n de estas cuatro
á reas es suficiente para dar una
idea de la verdadera dimensió n
del problema, irreductible al es-
trecho ámbito del mercado y el
consumo, como parece ser el ca-
so en su abordaje europeo. Má s
allá  de la cuestió n acerca de la
seguridad de tal o cual producto,
se encuentran una serie de facto-
res o principios científico-políticos
y económicos que son, en defini-
tiva, los que fijan el marco de dis-
cusió n “aceptable” en torno de la
controversia. Es necesario anali-
zar esos principios si quiere ofre-
cerse una comprensió n cabal de
la complejidad problemá tica aso-
ciada a las plantas transgé nicas.

En general, el enfoque des-
de el que se aborda el tratamien-
to de la seguridad y viabilidad
sociocultural de las plantas y ali-
mentos modificados gené tica-
mente se establece segú n un
aná lisis “caso por caso”. De este
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modo van fijá ndose todas aque-
llas modificaciones gené ticas
susceptibles de entrar en la cade-
na alimentaria o ser diseminadas
en el medio ambiente. La acepta-
bilidad social se guía así descom-
poniendo el problema del
desarrollo de la biotecnología
agroalimentaria en el aná lisis de
sus aplicaciones concretas y es-
tudios de caso localizados.

3. La atomización del problema

3.1. La metodología 
“caso por caso”

En Europa, la regulació n de los
transgé nicos u organismos modi-
ficados gené ticamente se basa
en la Directiva 98/81/CE, relativa
a la utilizació n confinada de mi-
croorganismos modificados gené -
ticamente, y en la Directiva
2001/18/CE, relativa a la libera-
ció n intencional en el medio am-
biente de organismos
modificados gené ticamente. En el
Estado españ ol, por su parte, la
ley que regula la manipulació n de
los OMG es la Ley 9/2003, que in-
corpora bá sicamente las normas
sustantivas de las citadas Directi-
vas 98/81/CE y 2001/18/CE. La
Ley españ ola establece así el ré -
gimen jurídico de la utilizació n
confinada, la liberació n voluntaria
y la comercializació n de los OMG.

Uno de los principios que
guían la normativa europea, y por

tanto la Ley españ ola 9/2003, es
el de “caso por caso”, esto es, el
principio que establece que la au-
torizació n para la comercializa-
ció n de transgé nicos só lo se
decidirá  tras haber efectuado una
“evaluació n de los riesgos asocia-
dos a los organismos modificados
gené ticamente para cada uno de
ellos”, ademá s del de “paso por
paso, que supone que só lo se
procederá  a la liberació n de orga-
nismos modificados gené ticamen-
te cuando la evaluació n de las
etapas anteriores revele que pue-
de pasarse a la siguiente sin
existencia de riesgos” (Reino de
Españ a, 2003, 16214).

Esta aproximació n a la se-
guridad de los OMG muestra el
intento de “reorientar” el proble-
ma de los transgé nicos hacia las
posibles aplicaciones de la bio-
tecnología agrícola y alimentaria.
La regulació n se centraría en las
consecuencias concretas de las
aplicaciones concretas de la bio-
tecnología, esto es, en los casos
y en su aná lisis detallado. No hay
una consideració n de cuestiones
de cará cter má s fundamental, co-
mo pueden ser la viabilidad cien-
tífica, la política del control y
gestió n de unos riesgos que aú n
desconocemos (riesgos ecoló gi-
cos, por ejemplo), o la de la es-
tructura económico-política
asociada al desarrollo de esta
tecnología. La regulació n se apli-
ca preferentemente al cá lculo de
los riesgos, costos y beneficios
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derivados de las aplicaciones de
la biotecnología. El mismo enfo-
que prevalece al considerar, má s
allá  del riesgo sanitario o ambien-
tal, la regulació n de algunos as-
pectos é ticos y socioeconómicos
que rodean al problema (Persley
et al., 2002, 10).

Algunos autores han insisti-
do en la necesidad de aplicar
tambié n este enfoque “caso por
caso” en el estudio de las percep-
ciones pú blicas de la biotecnolo-
gía. Así, criticando los estudios
tradicionales por excesivamente
generalistas y poco precisos, pro-
ponen la focalizació n de los cues-
tionarios que miden la opinió n
pú blica de los OMG en los aspec-
tos específicos que potencial-
mente ofrecen las biotecnologías,
para articular, de esta manera,  la
matriz de factores que modulan
la percepció n pú blica (confianza y
comprensió n social; riesgos y be-
neficios; intereses; racionalidad y
valores) en cada caso específico
(Muñ oz, 2002, 2003). En definiti-
va, la evaluació n y la gestió n
científico-social de la biotecnolo-
gía deben realizarse tambié n de
un modo acotado, caso a caso,
debido a la complejidad del pro-
blema y a la necesidad de llevar-
las a cabo en situaciones muy
precisas (Muñ oz, 1998).

Sin desconsiderar la perti-
nencia y la relevancia de este ti-
po de estudios que procuran
aná lisis detallados de contextos
de implementació n prá ctica de la

biotecnología, a nuestro juicio,
ellos requieren ser complementa-
dos con otros de cará cter má s
comprehensivo.

3.2. El todo no es la suma 
de sus partes

La focalizació n en aspectos con-
cretos y localizados en el aná lisis
de los distintos desarrollos cientí-
fico-tecnoló gicos ha sido una
constante de los estudios socia-
les de la ciencia, que han querido
lograr así un rigor metodoló gico y
una precisió n explicativa de la
que carecerían los estudios ma-
cro de otras tradiciones, como la
de orientació n marxista o de las
diversas “humanistas”.

Autores como Radder
(1992, 150-155) han criticado es-
te empeñ o de los estudios socia-
les de la ciencia y la tecnología
por centrarse en lo local, esto es,
por subrayar el cará cter local y si-
tuado bajo situaciones específi-
cas de acció n de los hechos y
artefactos tecnoló gicos. Segú n
esta visió n, la validez del conoci-
miento científico y el funciona-
miento de los artefactos
tecnoló gicos dependen completa-
mente de los rasgos idiosincrá si-
cos de la situació n local en la
cual se constituyen el conoci-
miento y los artefactos. Las re-
glas no-locales no serían má s
que retrospectivas ad hoc que
funcionarían como elementos ex-
plicativos-racionalizadores de una
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realidad localmente constituida.
Radder crítica el encubri-

miento de los patrones o continui-
dades má s abarcadoras que, a
su juicio, se encuentran en el de-
sarrollo de la ciencia y la tecnolo-
gía. Ellos son, por ejemplo, la
naturaleza experimental de una
gran parte de la ciencia moderna,
la militarizació n de la ciencia y la
tecnología, o la creciente impor-
tancia de la ciencia y la tecnolo-
gía en nuestras sociedades a
partir de la segunda mitad del si-
glo XX. Estas regularidades, de
cará cter histó ricamente contin-
gente, pueden cambiar, reprodu-
cirse, reforzarse o debilitarse. En
todo caso, expresan la idea de
continuidad, de regularidad, má s
allá  de desarrollos ú nicamente
guiados por la contingencia y la
constitució n localizada.2

En esa direcció n se sitú an
algunos estudios que consideran
explícitamente las características
constituyentes del desarrollo
científico-tecnoló gico. Así, por
ejemplo, Beck (1986) analiza un
rasgo que es considerado defini-
torio de las sociedades industria-
les modernas: el riesgo. El
estudio del riesgo y de su emer-
gencia moderna no se presenta
como un aná lisis accesorio del
desarrollo científico en nuestras

sociedades, sino como un aspec-
to definitorio de la racionalidad
científico-tecnoló gica, política,
económica y jurídica, propia de la
modernidad industrial. De manera
semejante, Perrow (1984) estudia
la constitució n de los sistemas
socioté cnicos, cuyas propiedades
intrínsecas hacen del riesgo ca-
tastró fico una característica pro-
pia –“normal”, dice é l– de esos
mismos sistemas. Otros aná lisis,
como el de Winner (1986), se
centran en los mecanismos políti-
co-económicos subyacentes a las
sociedades capitalistas y a su in-
cidencia en el desarrollo científico
y tecnoló gico.

Estos aná lisis tratan de
ofrecer imá genes que capten al-
gunos aspectos que consideran
definitorios o genuinos (en el sen-
tido de constituyentes) de la cien-
cia y la tecnología modernas. En
nuestro caso esa orientació n pro-
curará  aclarar alguna o algunas
de las características definitorias
de los procesos de gestió n cientí-
fico-social de la ciencia y la tec-
nología, centradas en el ámbito
de las plantas transgé nicas. Para
ello, comenzaremos analizando
el tratamiento institucional y aca-
démico de la percepció n y de las
preocupaciones pú blicas de la
biotecnología agroalimentaria.
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2 Para ahondar má s en esta crítica al enfoque dominante localista de los estudios socia-
les de la ciencia, y profundizar en las argumentaciones favorables a un enfoque má s
comprehensivo que considere las continuidades y regularidades en las trayectorias cien-
tífico-tecnoló gicas, económicas y políticas, vé anse Russell (1986) y Winner (1995).
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4. La percepción pública 
de la biotecnología: de las
emociones a los hechos

La recepció n que el pú blico euro-
peo tuvo de los organismos modi-
ficados gené ticamente aplicados
a la agricultura y a la alimenta-
ció n ha sido bastante negativa.
Una explicació n de este hecho ha
sido la pretendida carencia de co-
nocimiento pú blico acerca de los
riesgos y los beneficios reales de
los transgé nicos. Este modo de
entender las cosas responde al
modelo de “dé ficit cognitivo” co-
mo explicació n de las reticencias
pú blicas ante el desarrollo cientí-
fico-tecnoló gico. Segú n este mo-
delo de dé ficit cognitivo, cuanto
mayor es el desconocimiento pú -
blico acerca de determinada inno-
vació n tecnoló gica, mayor es la
resistencia pú blica a esa innova-
ció n, resistencia basada en la ig-
norancia científica y en temores
infundados (cf. Yriart, 1998).

Este modelo de dé ficit cog-
nitivo ha predominado en las dos
ú ltimas dé cadas en la interpreta-
ció n de las reacciones sociales y
en el diseñ o de políticas pú blicas
tendentes a mejorar los índices
de aceptabilidad de las innovacio-
nes, a travé s de estrategias de
difusió n científica. Sin embargo,
el modelo es criticable. Así, y en
el caso de las aplicaciones
agroalimentarias de la biotecnolo-
gía, dos de los países má s opti-
mistas al respecto son Españ a y

Portugal, países justamente no
bien informados científicamente.
Los países má s avanzados, co-
mo Austria o Francia, son los que
mantienen una postura má s firme
y opuesta al desarrollo de las
plantas transgé nicas.

Parece ser, por lo tanto,
que las posturas má s contrarias
se corresponden con los sectores
pú blicos má s culturizados y for-
mados, en contra de lo que man-
tiene el modelo de dé ficit. Lo que
esto implica es que el grado de
conocimiento del que dispone
una persona o grupo de personas
no determina la aceptabilidad de
aquello que se percibe. Ante esta
situació n, la estrategia de las ins-
tituciones oficiales y de muchos
analistas de la percepció n pú blica
de la ciencia y la tecnología ha
sido la de destacar aquellos otros
elementos (ademá s del cognitivo)
que intervienen en la conforma-
ció n de las reacciones pú blicas al
desarrollo científico-tecnoló gico.

Estos elementos son, por
ejemplo, la confianza en los acto-
res sociales involucrados en la in-
novació n, los intereses sociales y
los valores culturales o racionali-
dades del pú blico, las preocupa-
ciones de tipo é tico (ligadas a los
valores), etc. Esto es, muchos
aná lisis han procurado mostrar
que estos factores de cará cter
sociocultural son los que verda-
deramente determinan la percep-
ció n pú blica de la biotecnología
aplicada a alimentos y plantas
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transgé nicos (ESRC, 1999; More-
no Muñ oz e Iá ñ ez Pareja, 1997).

Ciertamente, la importancia
de los factores socioculturales en
la conformació n de las distintas
percepciones pú blicas de la cien-
cia y la tecnología (sus riesgos,
beneficios, etc.) está  ampliamen-
te documentada en la literatura
(vé ase, por ejemplo, Douglas,
1985). Sin embargo, tampoco de-
be caerse en el error de suponer
que la preocupació n pú blica ca-
rezca de base cognitiva o episté -
mica, y que ú nicamente se centre
en aspectos de cará cter é tico, so-
cial, etc. De hecho, se corre el
riesgo de, una vez desechado el
modelo de dé ficit cognitivo, adop-
tar el modelo de lo que denomi-
naremos “superá vit emotivo”,
entendiendo “emotividad” en sen-
tido amplio, esto es, aquellos as-
pectos relacionados con las
creencias, intereses, valores,
etc., que se mueven alrededor de
las aplicaciones científico-tecno-
ló gicas.

Esta disociació n entre lo
científico y lo social, o lo intelec-
tual y lo emotivo, parece dominar
en el modo en cómo se analizan
las percepciones pú blicas tanto
desde el ámbito oficial como des-
de el académico. El problema de
la percepció n pú blica se estructu-
ra a partir de esta dicotomía entre
ciencia y sociedad. Así, el proble-
ma se concibe como relativo a la
gestió n social de la opinió n pú bli-
ca, de un pú blico que al parecer

se preocupa por las implicaciones
é ticas, sociales, etc., de la agri-
cultura biotecnoló gica. Mediante
este discurso “eticista” las impli-
caciones de las perspectivas do-
minantes en ciencia y política
resultan inaccesibles a la crítica
pú blica, ya que lo cuestionable
sería ú nicamente una serie de
aplicaciones y sus consecuencias
sociales. Este enfoque olvida el
hecho de que el pú blico llega a
cuestionar abiertamente la misma
capacidad científica y política de
evaluació n y gestió n de riesgos.
Esto es, lo que se cuestiona es
todo un marco de control institu-
cional, que asegura ser capaz de
configurar espacios de seguridad
aceptables (Wynne, 2001).

En un estudio empírico
(Sjö berg, 2001), el autor argu-
menta incluso la escasa impor-
tancia del factor confianza en la
constitució n de las percepciones
pú blicas en ciencia y tecnología,
por má s que en el plano teó rico
la importancia de la confianza en
la modulació n de percepciones
pú blicas se tome como algo da-
do; en realidad, concluye, la rela-
ció n entre la confianza y el riesgo
percibido es dé bil. Sjö berg consi-
dera, en cambio, que el factor ex-
plicativo má s relevante al calibrar
la resistencia pú blica se debe a la
creencia del pú blico de que exis-
ten, y podrían manifestarse, efec-
tos desconocidos de la
ciencia-tecnología El pú blico se
muestra así escé ptico ante la
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completud del conocimiento ex-
perto sobre los posibles efectos
derivados de las implementacio-
nes científico-tecnoló gicas. De
hecho, en un informe sobre las
percepciones pú blicas de las bio-
tecnologías agrícolas, elaborado
por iniciativa de la Comisió n Eu-
ropea, se subraya el hecho de
que muchas de las controversias
giran en torno al reconocimiento
pú blico de la existencia de incerti-
dumbres que los cuerpos de con-
trol expertos no consideran en
profundidad (Marris et al., 2001,
59-61).

Esta recuperació n del ele-
mento epistémico no debiera con-
ducirnos, sin embargo, a
minimizar la importancia del fac-
tor confianza en la explicació n de
las posturas pú blicas ante la
ciencia y la tecnología. Ello a
condició n de concebir la confian-
za no como una disposició n ya fi-
jada en los individuos o en las
instituciones a confiar, sino como
una componente que se integra
en el proceso interactivo que
comprende a las instituciones ex-
pertas y al pú blico, y a travé s del
cual se configuran los diversos
espacios de (des)confianza que
emergen a raíz de las imposició n
de modelos expertos de controla-
bilidad y de seguridad que el pú -
blico percibe como ajenos e
irreales. El pú blico acepta el esta-
do de cosas ya que se encuentra
en una situació n de dominació n
social que en realidad fundamen-

ta la confianza pú blica en la invia-
bilidad social, económica e inclu-
so psicoló gica de cualquier otra
situació n. Este concepto relacio-
nal, má s completo de confianza,
permite integrar los aspectos
epistémicos y sociales que está n
en juego en los procesos de per-
cepció n pú blica (Wynne, 1996).

Esta integració n procura
otra perspectiva diferente de las
dominantes que venimos consi-
derando, y que hacen inaccesi-
bles los discursos y modos de
acció n institucionales al abordaje
del problema en toda su compleji-
dad. En un informe sobre la per-
cepció n pú blica de la
biotecnología agroalimentaria se
recogía, por ejemplo, que:

La biotecnología es una fuente
continua de novedades porque
avanza a un ritmo cada vez má s
acelerado y porque abre un aba-
nico de posibilidades futuras. [...]
Frente a estos cambios, cada in-
dividuo, segú n su personalidad y
formació n, se predispone a favor
o en contra, independientemente
de su contenido, ú nicamente por
el hecho de que representan un
cambio. En el caso de la biotec-
nología, ademá s de esta percep-
ció n individual, hay toda una
serie de factores que influyen en
la percepció n colectiva y que ha-
cen que sea muy variada y difícil
de analizar y generalizar (Camps
y Giralt, 2002, 28).

En este texto, por una parte, la
preocupació n pú blica se limita
claramente o bien a factores ínti-
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mos o a factores de tipo colectivo
(intereses sociales, valores, etc.)
que modulan la percepció n pú bli-
ca. Por otra parte, la serie de fac-
tores a la que se alude, y la
complejidad de é stos, hacen del
problema algo de muy difícil ge-
neralizació n, por lo que se aboga,
implícitamente y en consecuen-
cia, por desarrollar políticas de
cará cter situado que enfoquen la
problemá tica a partir de sus con-
secuencias e implicaciones con-
cretas. Finalmente, se da por
supuesto que la respuesta pú bli-
ca al desarrollo biotecnoló gico se
debe al “hecho de que represen-
tan un cambio”. Sin embargo, le-
jos del temor al cambio, de una
preocupació n por lo novedoso, el
pú blico muestra una actitud nega-
tiva hacia una cultura económica
e institucional que materializa de
facto una serie de aplicaciones.
Así, no se cuestiona tanto el
cambio que conllevan ciertos de-
sarrollos científico-tecnoló gicos,
sino la rigidez científico-institucio-
nal y la imposició n de proyectos
que se tornan incuestionables,
má s allá  del discurso de la é tica y
de la esfera íntima. Dicho de otro
modo: lo que se cuestiona no es
tanto una serie de aplicaciones
aisladas, un conjunto de poten-
cialidades, sino la misma actuali-
dad de un fenómeno recurrente,
es decir, la cuasi-inevitabilidad
del desarrollo científico-tecnoló gi-
co en alianza con unas posturas
política y económicamente domi-

nantes. Es su actualidad, esto es,
el reconocimiento mismo de esa
realidad, lo que se cuestiona.

5. Más allá de la casuística:
incertidumbre y seguridad de
los OMG

En la secció n anterior se ha con-
siderado una de las mayores
preocupaciones pú blicas respecto
del desarrollo de la biotecnología
agroalimentaria: la persistencia de
una profunda carencia de conoci-
miento sobre las consecuencias
de ese desarrollo para la salud
humana y el medio ambiente. En
este sentido, la propia Ley espa-
ñ ola 9/2003, basada a su vez en
los principios del marco regulador
europeo, se hace eco de esa
constatació n de no-conocimiento,
al dictar explícitamente que

[...] la Ley [...] establece la obli-
gació n de llevar a cabo un segui-
miento y control de los
organismos modificados gené ti-
camente o de los productos que
los contengan, con el fin de iden-
tificar, cuando ya esté n autoriza-
dos, cualquier efecto adverso
que puedan producir en la salud
humana o el medio ambiente; [...]
(Reino de Españ a, 2003, 16215).

En este pasaje se viene a reco-
nocer el cará cter experimental de
la biotecnología agroalimentaria.
Esta constatació n desacredita im-
plícitamente la capacidad preven-
tiva del aná lisis de riesgos, ya
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que acentú a la imposibilidad de
determinar previamente el riesgo
(y, por tanto, su aceptabilidad). O
dicho de otro modo: el alcance
del riesgo ú nicamente puede lle-
garse a conocer una vez imple-
mentada la tecnología, esto es,
cuando ya fue aceptada para su
comercializació n.

Este cará cter experimental
de la tecnología transgé nica se
evidencia profundamente en lo
que concierne a los efectos eco-
ló gicos que su implantació n pu-
diera inducir, debido a la
complejidad inherente a los siste-
mas naturales. En este sentido,
el caso de los cultivos Bt  –esto
es, de aquellos cultivos o plantas
que expresan proteínas con pro-
piedades insecticidas que produ-
cen las distintas subespecies de
la bacteria Bacillus thuringiensis–,
puede servirnos de ejemplo para
ilustrar esta idea. Considerare-
mos, en concreto, el hecho de
que la agencia reguladora esta-
dounidense EPA (Environmental
Protection Agency) base la deter-
minació n de los riesgos ecoló gi-
cos de estos cultivos Bt en
mé todos científicos indirectos.
Uno de esos riesgos, que es al
que nos referiremos a continua-
ció n, es el de la introgresió n
transgé nica de estos cultivos Bt.3

Si se diera una introgresió n
satisfactoria del transgen hacia
poblaciones de plantas salvajes,
podría producirse una persisten-
cia de largo alcance no intencio-
nada del Bt en el medio
ambiente. La presencia del Bt en
plantas salvajes podría tener un
impacto negativo sobre los eco-
sistemas si se redujera la capaci-
dad herbívora de los insectos,
dando como resultado un aumen-
to de malas hierbas entre ciertas
poblaciones de cultivos. La cien-
cia, sin embargo, no puede pre-
decir con seguridad el grado en
el cual los genes migrará n satis-
factoriamente hacia poblaciones
salvajes y causará n efectos eco-
ló gicos negativos. Ante esta si-
tuació n, la EPA afronta los riesgos
por hibridació n a travé s de mé to-
dos indirectos, extrapolando la
probabilidad de introgresió n ge-
né tica a partir del conocimiento
obtenido acerca de la compatibili-
dad sexual entre cultivos y plan-
tas salvajes, y de informació n
obtenida en puntos de proximidad
geográ fica entre grandes á reas
de cultivo y zonas habitadas por
plantas salvajes (Murphy y
Krimsky, 2003, 135s).

Este reconocimiento de las
limitaciones de la evaluació n
científica de riesgos ha supuesto
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para el caso europeo, tal como
se vio en la Ley españ ola 9/2003,
una regulació n que promueve el
seguimiento científico poscomer-
cializació n de los cultivos trans-
gé nicos. Esto implica un
reconocimiento explícito de las in-
certidumbres sistemá ticas que ro-
dean a las aplicaciones
biotecnoló gicas agroalimentarias
tanto en el ámbito humano como
ecoló gico.

Para el caso de los desequi-
librios ecoló gicos que la liberació n
masiva de organismos modifica-
dos gené ticamente en el ambien-
te pudiera provocar, se asume
que el comportamiento de los sis-
temas ambientales complejos “al-
terados” puede llegar a
comprenderse ú nicamente a tra-
vé s de la aplicació n efectiva en el
mundo real de esos cultivos trans-
gé nicos. Esto es, má s allá  del es-
pacio confinado y controlado del
laboratorio, el seguimiento para
los cultivos transgé nicos adopta el
cará cter de un ensayo de campo
permanente en un mundo real
mucho má s complejo (Todt, 2002,
101-103). Esto significa que la
evaluació n de riesgos se prolonga
en el tiempo y en el espacio de tal
manera que obtiene de la aplica-
ció n efectiva su mejor fuente de
informació n. Así, la experimenta-
ció n en el laboratorio prosigue en
la experimentació n socionatural, a
“escala real”, de las nuevas tec-
nologías funcionando bajo condi-
ciones no ideales.

Este contexto de innovació n
plantea una serie de incertidum-
bres en torno a la seguridad,
efectividad y viabilidad de los cul-
tivos transgé nicos, que deman-
dan una investigació n “sobre el
terreno” que aporte má s conoci-
miento sobre su funcionamiento,
siendo é ste el ú nico modo de
aprender. Pero un mayor conoci-
miento sobre estos sistemas no
eliminará  nuestro desconocimien-
to acerca de ellos; al contrario,
será  el propio proceso el que irá
revelando constantemente todo lo
que desconocemos en la manipu-
lació n de sistemas complejos ta-
les como organismos vivos y
ecosistemas en los cuales esos
organismos son diseminados
(Krohn y Van den Daele, 1998,
208-217).

Este cará cter experimental
de la biotecnología se presenta
como una característica constitu-
yente del contexto innovador bio-
tecnoló gico, y cuestiona muy
seriamente la perspectiva casuís-
tica aplicada a la supuesta deter-
minabilidad de los riesgos
sanitarios y ecoló gicos caso-por-
caso. De hecho, esta característi-
ca experimental ha sido
identificada anteriormente como
un rasgo esencial de las innova-
ciones científico-tecnoló gicas de
nuestras sociedades, en general
(Beck, 1988, 219-229; Krohn y
Weyer, 1994).

La inclusió n del mandato
para un seguimiento científico
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poscomercializació n se atiene al
reconocimiento de las institucio-
nes europeas de la incertidumbre,
y a la necesidad de desarrollar
mecanismos de gestió n de ese no
conocimiento. Responde, má s
concretamente, a la centralidad
del principio de precaució n en la
conformació n de políticas me-
dioambientales, sanitarias y de
seguridad alimentaria en la Unió n
Europea (Comisió n Europea,
2000). El principio de precaució n
cuestiona las medidas clá sicas
del derecho administrativo y los
mecanismos de regulació n de tec-
nologías, que se preocupan de
los riesgos ú nicamente cuando
son evidentes o cuando el dañ o
ya se ha producido (Bá rcena y
Schü tte, 1997, 15), ya que aboga
por una toma en consideració n
precoz de aquellos riesgos poten-
ciales cuya misma existencia es
incierta y cuyo impacto puede ser
muy grave o incluso irreversible
(Godard, 2001).4

Sin embargo, ese mismo re-
conocimiento regulatorio de la in-
certidumbre implica, en su inter-
pretació n prá ctica para la
biotecnología agroalimentaria, una
“laboratorizació n” de la sociedad.
Es má s: ni siquiera la efectividad y
validez de una evaluació n y ges-
tió n efectiva de riesgos está  ga-
rantizada, dada la progresivamen-
te creciente introducció n de OMG
en el ambiente y en la cadena ali-
mentaria humana. Es difícil imagi-
nar cómo los mecanismos de ges-
tió n científico-institucionales serían
capaces de implementar medidas
revocatorias que debieran aplicar-
se prá cticamente a lo largo y an-
cho de todo el mundo. Má s difícil
aú n si tenemos en cuenta que nos
enfrentamos no a un peligro po-
tencial “localizable” espacio-tem-
poralmente (una planta química,
una central nuclear, etc.), sino a
uno cuyo radio de acció n influiría
a millones de consumidores5 y al
entorno ecosistémico mundial.
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4 La que tal vez sea la formulació n má s conocida e influyente del principio de precau-
ció n se produjo en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo celebrada en 1992 en Río de Janeiro. El principio de precaució n era incluido
en el principio 15 de la Declaració n de Río, como uno de los principios de derechos y
obligaciones generales de las autoridades nacionales:
Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deben aplicar ampliamente el cri-
terio de precaució n conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de dañ o grave o
irreversible, la falta de certeza científica absoluta no debe utilizarse como razó n para
postergar la adopció n de medidas eficaces en funció n de los costos para impedir la de-
gradació n del medio ambiente (citado en Comisió n Europea 2000, 122).
5 La situació n se agrava si consideramos que algunos aná lisis han llegado incluso a de-
nunciar el escaso número de estudios experimentales sobre los potenciales efectos ad-
versos de los OMG sobre la salud humana, que puedan servir de base para justificar el
cará cter aceptablemente seguro de esos productos (Domingo Roig y Gómez Arná iz
2000).



En suma, lo que está  en
juego no es la viabilidad de tal o
cual aplicació n en sus contextos
é tico, económico, social o de in-
certidumbre dolosa, sino la posi-
bilidad real, o no, de analizar
críticamente un modelo de desa-
rrollo basado en lo que se ha
convertido ya en un sector estra-
té gico clave en nuestras socieda-
des, como es el que representan
las ciencias y las té cnicas de la
vida. Dicho de otro modo:

Renunciar totalmente a la biotec-
nología equivaldría a renunciar
en buena medida al progreso en
campos tan variados como la
medicina, la agricultura o la in-
dustria. Si esta renuncia se diera
localmente, es decir solo en Es-
pañ a o en el conjunto de los paí-
ses de la Unió n Europea,
mantenié ndose el apoyo a la bio-
tecnología en otros países, co-
mo, por ejemplo, Estados
Unidos, supondría, ademá s, una
pé rdida de competitividad clara
de nuestra industria, así como
una pé rdida de prestigio de
nuestras universidades (Camps y
Giralt, 2002, 33).

Esto es, la consideració n de la
trayectoria de cualquier innova-
ció n científico-tecnoló gica ha de
tener en cuenta que está  ponien-
do tambié n en el punto de mira
toda una cultura del progreso en-
carnada en la inevitabilidad del
desarrollo científico-tecnoló gico,
una “cuasi-necesidad” fortalecida
por el contexto económico-insti-
tucional que promueve ese desa-

rrollo. Discutir la agricultura bio-
tecnoló gica implica cuestionar
una realidad ya incuestionable,
puesto que las ciencias y té cni-
cas de la vida está n llamadas a
ser, ni má s ni menos, una de las
á reas científicas (y económicas)
del siglo XXI. El reconocimiento
de este hecho debe informar
cualquier aná lisis profundo del
desarrollo biotecnoló gico. Debe
informar, particularmente, los
aná lisis é ticos o evaluativos de
ese desarrollo. En este sentido,
resulta de indudable interé s la
comprensió n de que las instan-
cias científico-institucionales ha-
yan optado por racionalizar los
riesgos de la biotecnología
agroalimentaria en un marco de
acció n que experimenta social-
mente la determinació n de la se-
guridad, modificando
drá sticamente los marcos de
conducta anteriores, fundamenta-
dos en el dictum de la produc-
ció n de seguridad aceptable.
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